
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
15 de marzo 2026 

 
 

                                                                                  NÓMINA SELECCIÓN AWC 
 

Estimados:​
Junto con saludarles por medio del presente entregamos la nómina de selección para AWC 2026. Buenos Aires – 
Garmisch-Partenkirchen 
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De acuerdo al punto 3 de la letra I y a la letra J de bases técnicas AWC: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Habiéndose efectuado el análisis técnico de acuerdo al rendimiento técnico y habiéndose contrastado los 
resultados del selectivo, y cotejado con los últimos resultados del evento AIS 2025 en conjunto a jueces.  

 

Se sugiere que los atletas que se encuentran subrayados no participen en esta ocasión de AWC y se sigan 
preparando para los próximos eventos hasta conseguir puntajes cercanos a la realidad internacional. 

 

Se establece, para todos los deportistas incorporados en la presente nómina y sin excepción alguna, que el plazo 
máximo, único e improrrogable para manifestar formalmente su decisión de participación y contar con la totalidad 
de los antecedentes requeridos será hasta el día 20 de marzo de 2026 a las 20:00 horas de Chile. Vencido dicho 
plazo sin recepción formal de respuesta, se entenderá de pleno derecho que el deportista desiste de su 
participación, no dando lugar posteriormente a solicitudes de incorporación, reconsideración, reemplazo, 
ampliación de plazo ni gestión extemporánea de ninguna naturaleza. 

 ​
Se deja expresamente establecido que el plazo oficial de inscripción internacional vence el 25 de marzo en horario 
Europa, razón por la cual no será posible gestionar confirmaciones, antecedentes, modificaciones ni cargas 
documentales fuera de los plazos señalados, atendido el carácter restrictivo e improrrogable del proceso de 
inscripción internacional.​
 

 

 



 

​
 

 

Asimismo, será de exclusiva responsabilidad de cada deportista y entrenador contar, dentro del plazo indicado, 
con su perfil Infinity completamente habilitado y con documentación vigente incorporada:​
• Pasaporte vigente​
• Certificación WADA vigente​
​
La falta de cualquiera de estos antecedentes impedirá materializar la inscripción correspondiente, sin posibilidad 
de excepción posterior. 

​
Las decisiones adoptadas en el presente proceso responden al análisis técnico efectuado dentro del marco 
reglamentario vigente y de las atribuciones establecidas para este procedimiento.​
​
Sin otro particular, se despide atentamente. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
                         Francisca Antoine Cabrera                                                                 Milenko Ángel Hernández      
                 Comisión Técnica de Patinaje Artístico                                                Coordinador Patinaje Artístico 

 

 


	 

